
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 27 de 
abril de 2022ha comprobado que se han presentado las proposiciones que se indican a continuación, para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato tituladoCONTRATACIÓN 
DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
(CRN GETAFE) (23 LOTES):

EMPRESA Lotes a los que declara 
en el DEUC que licita 

EDUSTANCE, S.L. 8
NANFOR IBERICA, S.L. 6 y 17
PUE DATA, S.L. 3, 6 y 23

CORE NETWORKS, S.L. 1, 5, 11, 13, 14, 15, 17, 
19 y 21

AULA INTERCULTURAL, S.L. 1
ALTIM TECNOLOGIAS DE INFORMACION,  S.L. 9
UTE CORE NETWORKS, S.L. - CAS TRAINING, S.L. 4
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 9
APLICACIONES Y PROYECTOS TIC, S.L. 22
CONSULTORIA E INTEGRACION DE SISTEMAS, S.L. 10, 11 y 13
SOTHIS ENTERPRISE RESOURCE PLANNING, S.L.U. 9
TECNAS SERVICIOS INTEGRALES DE FORMACIÓNY DESARROLLO,
S.L. 2 y 12

CENTRO SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA-SUR, S.A. 21 y 22

STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. No declara los lotes a los 
que licita 

CICE, S.A. 4, 15, 17, 18, 21 y 22
INNOVACIÓN Y COORDINACIÓN EN ESTRATEGIAS FORMATIVAS, S.L. ------------

CAS TRAINING, S.L. 2, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 
17 y 18

NASCOR FORMACION, S.L. 1, 2, 6, 10, 11, 12 y 21
ACCION LABORAL (PLATAFORMA IMPLANTANCIÓN PROGRAMAS 
INCLUSIÓN LABORAL EN COLECTIVOS DESFAVORECIDOS) 2

GRADO INFORMÁTICA Y GESTIÓN, S.L. 23
ENTERPRISE FORMACION CONTINUA, S.L. 3

ACADEMIA TÉCNICA UNIVERSITARIA, S.L. 1, 2, 3, 4, 6, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15

INSTITUTO TECNOLÓGICO PARA EL TALENTO Y LA INNOVACIÓN, S.L. 23
GLOBAL KNOWLEDGE NETWORK SPAIN, S.L.U. 3, 6, 18, 20 y 23
ARROW ENTERPRISE COMPUTING SOLUTIONS, S.A.U. 2, 6, 7, 15 y 20
ATRIUM SELECCIÓN Y FORMACIÓN, S.L. 2, 10, 11, 12, 13 y 14
FACTOR HUMANO FORMACIÓN, S.L. 17
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En primer lugar, la Mesa de Contratación procede a estudiar la solicitud presentada por Dª. María 
Isabel Izquierdo Hernando, en representación de la empresa INNOVACIÓN Y COORDINACIÓN EN 
ESTRATEGIAS FORMATIVAS, S.L., en el que exponía diversas dificultades con la plataforma de 
presentación de proposiciones LICIT@, solicitaba saber si el envío se habíarealizado de forma correcta y 
correspondía adecuadamente a los dos lotes a los que licitaba y adjuntaba los modelos de proposición 
económica editados con la cantidad ofertada. La Mesa de Contratación entiende que en dicha 
documentación presentada se revela la oferta económica de la empresa, por lo que se está vulnerando el 
carácter secreto de las proposiciones establecido en el artículo 139.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda rechazar dicha 
proposición y excluirla del procedimiento de licitación, al no poder garantizar el secreto de la misma, 
que debería haberse mantenido hasta la celebración del acto de apertura deofertas económicas y criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

La Mesa de Contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a 
continuación se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones
observados en ladocumentación presentada para concurrir al presente procedimiento:

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN

STRATESYS TECHNOLOGY 
SOLUTIONS, S.L.

presentado, no se ajusta al modelo establecido según Anexo V del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto: 

- No se indican los lotes a los que se licita.

GRADO INFORMÁTICA Y 
GESTIÓN, S.L.

declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 
(anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) y la 
declaración responsable relativa al compromiso de dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato medios personales y/o 
materiales (anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares) están suscritas a nombre de otra empresa distinta de 
la licitadora.

ENTERPRISE FORMACION 
CONTINUA, S.L.

presentado, no se ajusta al modelo establecido según Anexo V del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto: 

-No está debidamente cumplimentado en todos sus apartados.

GLOBAL KNOWLEDGE 
NETWORK SPAIN, S.L.U.

presentado, no se ajusta al modelo establecido según Anexo V del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto:

-No está debidamente cumplimentado en todos sus apartados.



EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN

ARROW ENTERPRISE 
COMPUTING SOLUTIONS, 
S.A.U.

presentado, no se ha hecho constar la razón social completa de la 
empresa y no se encuentra firmado digitalmente por el representante 
de la empresa.

contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad 
presentada, no se ajusta al modelo establecido (Anexo VI del Pliego 
deCláusulas Administrativas Particulares), en concreto:

- En lo relativo al Plan de Igualdad se hace referencia a 250 
trabajadores.

- No se encuentra firmado digitalmente por el representante de 
la empresa.

elativa al compromiso 
de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato medios personales 
y/o materiales (anexo IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares).

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados 
un plazo de tres días naturalesa contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente 
comunicado de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil 
de contratante:

Medio electrónico de presentación de documentación:

http://www.comunidad.madrid -Administración Digital Punto de Acceso General –Servicios de Tramitación 
Digital –Presentar –Solicitudes –Buscador (indicar en la búsqueda FORMULARIO SOLICITUD 
GENÉRICA*) –Tramitar –Cumplimentar –Enviar a Registro), debiendo constar como destinatario en el 
impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.E. y C. y la referencia C-241A/011-21
(subsanación documentación).

(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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